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La ejecución procesal en la ·Ley Hipo= 
tecaria (*) 

1 · Fuentes .Jcgalcs (conttnuaoón) ...:._z S'us cáractercs.-C) El problema de su retroac-
.uvtdad.-3. Su ámbito de apltcación 

C) o Llegamos con esto al tercero de los caracteres que hernos seña-. , 
lado en las normas legales sobre la forma específica· de ejecución que 

· · cont'icne la ley Hipotecaria es .decir. al problema de su retroactividad. 
1 

Del mismo modo que en -los puni:os anteriores, JUegan aquí una. serie 
de ·n'ociones de orden' general que han de servirnos para aclarar la sig­
nificación de las disposiciones c~ncrctas en la matena .de nuestro dere­
cho. positivo. 

La .forma de ejec'uc1Ón procesal que sr conoce con el ·no~brc de 
Hprocedimiento judicial sumario'' de la ley Hipotecaria' fué: como sabe­

·mas. una novedad legislativa introdÚcida en el año 1909. A tenor del 
artículo 3.0 del Código civil. según el cual ''l~s icyes no· te~drán efectos 

. · ;etroactivos si no dispusierén 1~ •co~trario .. , podría en tenderse que los 
títulos hipotecarios inscritos con anteriondad al 21 de abril de 1909 
no eran susceptibles de ejecución mediante el n~tevo tipo de tutela pro-. 
cesa!. porque de otro modo se daría a la ley una vigencia en el tiempo 
anterior a su fe_cha de publicación. Sin embargo. ya inicialmente es pre­
ciso advertir que la 'irretroactividad queda también a salvo aunque los 

1 -
efectos p(oducidos ·después de lá nueva ley, de hechos anteriores a la 

' 

("') , Véase el númrro anterior 
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misma. se npn por este texto reformado. con tal de que el valor JUn-

dico de los efectos ant~riores 'siga ~n pi~ ( 1). . 

Pero en derecho procesál,. además, rigen en la materia prÍnCiptos 

distintos de los que ,tiene_n vigenc.i.a en _el ordenamiento privado,. y así 

como éste, en términos ge_nerales, estima aplicable a una relación jurí­
dica la norma que estaba en vigo·r en e! instante de su 'nacimiento (2). 
aquél, ·por el contrario, ·se inspira en la solución diversa de determinar 

su. tratamiento según las disposiciones vigentes en el momento de veri­

ficarse la actividad procesal que.se r~quiera, y no. como en el caso:antc­

rior, por las .que estuviesen en vigor 'cuando se- realizó el supuesto de 

hecho sobre que recae tal actividad tempus regit actum. De aquí que 

la tutela jurí-dica procesal $\; haga en cada momento de acuc.rd~ con 'la 

ley del-tiempo 'en _qt!C el acto haya de ver-ificarse. Como dice un cono­

cido procesalista (3), "el tiempo y el lugar en que ha nacido el dere-· 

cho deducido en juicio no• tienen, por tant_o, import~ncia en lo que se 

refiere a la ley procesal que debe aplicarse". y ery el derecho italiano 

encontramos un ejemplo pe singular interés 'por la analogía que tiene 

con nuestro problema. en el hecho de que los actos contrac_tuales públi-_ 

cos verificados con anterioridad a _la.legislación de 1865 .y que, según 

tal legislación. nÓ tenían_ carácter ejecutivo, vinieron a adq~i_rir tal na­

tuFalcza-los mismos actos anteriores-después de la promulgación 

del CÓdigo procesal eje aquella fecha. 

·Si tratásemos de 'buscar un fundamen·to a esta. solución, tropeza­

r_íamos. con todas las· dificultades que presenta la construcción de los 

límites de la norma jurídica en el tiempo. El efecto general retroacti­

vo-en el sentido antes indicado-de las normas procesales podría jus­

tificarse .. con Simonce!Li ( 4), dada su pertenencia a la esfera del dere­

cho p_úblico, suponiendo que en éste. a diferencia de lo que ·ocurre"_cn 

el derecho privado, _es. el p'rincipio de r~tr:.oact)vidad el que· debe do-

(1) Esta distinción en el conccptq de retroactividad es de carácter elemental. como 
puede verse e-n Ocrtmann IntroducCIÓn al estudro del Derecho ciurl (BJrcelona. 1'93 3), 
pjgina 40. · · 
_ ~2) Con 1as nat,uralcs salvedades. porque no es ésta sino una directriz general. a 
la' que pueden señalarse ñümcrosas cxccr.ciones. No nos corresponde ·dar aquí un.a 111-

dicación·. bibliográfica del probl~ma. que excede -con mucho las dimcnstcines de· nue.stra 
obra. Es curioso que uno de los estudios más interesantes en la materia se debe preo­
samentc; un autor de significación en el campo procesal Simoncelli: "Sui !im1ti drlla 
'leggc nel tempo", en los estudios en honor de Scralo¡a.. ,oJumen T • 
· (3) · Chiovcnda: oh. <it .. pág. 140. ' 

(4) Ob · cit, pág. 355. 
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minar .. El mismo criterio es susceptible de aplicaCIÓn a los procr:sos 
pendientes en la época en que el cambio <;le legisladón sobrevie-;,e, aun­

que en esta hipótesis. como luego se ~bse_rvará, es frecuente conceder a 
la voluntad de las partes un poder de opción sobre la procedencia de Jos 

trámites antiguos o de los innovados ( 1). 
o 

Transportadas estas· consideraciones al campo concreto en que·tra-

bajamos, nos encontraremos con la siguiente solución: el procedimiento 

judicial sumario de los artículos )29 a 135 de .la ley Hipotecaria supo­

ne, indudablemente la concesió~ á! acr<'edor de una nueva forma de 

tutela jurídica procesal, y, daqa, por consiguiente, tal naturaleza, debe 

regir. aunque el titulo de que la ejecución proceda sea anterior a la 

fecha de la ley-21 de abril de 1909~·· sin que quede limitada la 
eficacia de ésta a las hipotecas inscritas con posterioridad a 1.1 fcch:t 

señaíada. 

En ias norm~s cspccia!es que regulan el proct>dimicnto' sumario ha­

llamos expresas inClicJcioncs sobre el problema de la retroactividad. y 
precisamente ellas se inspiran•en la misma dirección que acaba de apun­
tarse, es decir. en .la posibilidad de que las nuevas n'ormas operen tam­

bién s~brc n~laciones constituidas co.n anterioridad a su entrada· e~ 
· vlgo~. Lds indicaciones expresas a que ~os referimos están en el artícu­

lo 133 de la ley y 202 de su· regla~ento. ambos de iiJterés fundamen­
tal para resolver la cuestión. 

S~gún el articulo 1 3 3 de la iey. "los acreedores qu~ tengan inscrito. 

su derecho con anterioridad a la presente ley. pddrári optar por el pro­

cedimiento sumario del artículo' l3 ( si !Qs titulas de sus créditos con-• . 
rienen expresión de la conformidad del deudor con u.n precio determi­

nado para la subasta, y sí no st: hubiese señalado dornící!í9 para !a prác­

rica de requerimientos y notif'icacio~es, ·se efectuarán estas. diligencias 

en el que realmente tenga el deudor". 

"Cuando l~s títulos careci.esen de dichas citcunstan~ias, se podrá 

. • suplir su falta por medio de· documento público, que se presentará nece­

sariamente con los -demás, que exige la regla 3.~ de qquel artículo, y 
estará exento del imp'Uesto de D~rcchos reales:" 

· La ma'yor parte de este articulo se dedica a la determinación de las 

~ondiciones necesarias para que pueda seguirse el 'prÓcedimiento "suma-

(1) Solí re el problema en el dcrc.:ho prO<:c.sal. véasi!' también lkllavitis: "Note 
di düitto. processuale transrrorio", en la RiL•ista de Diritto Processuale Civtle; 1926. 
parte 2.", pág. 124. 

. . ' 
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rio ··, y en este sen ti do volveremos a al udH a su texto más tarde ( 1) . 
Pero todq él viene referido. a un su puesto que es precisa m en te la dccla­

. ración de la posibilidad de efecto retroactivo de las normas modifica­
das: en 'efecto, el ac~eedor hipo~ecario, aunque haya inscrito su derecho 

con antenorrdad a la ley, puede acoger~e a bs disposiciones de ésta. 
Q 

zgual que los acreedores yosteriores. puesto que las co~dicio;1cs exigl-
das por ci.artículo 133 no son sino una repetición-o adaptac1Ón-al 

casQ concreto ·de los prcsupucsros generales determinados en el artícu­
lo l 30 (2). 

I dén tic a solución, y en térmmos más categoncos aún. se halla en. 

el' artículo 202 del Reg)amento hipotecario, que ·indica los casos de apli­
c,ación del procedimiento judicial .sumario diciendo, expresamente en 
su número 1 que tal aplicación se hará: 

"]." A las hipotecas znscritas con antenoridad a 21 de 'abnl de 

1909, cualquiera que sea su ·clase y la natt!ralcza de la obligación ase-

(1) V. 1nfra, IV 
(2) Afirma algún autor que la hipótesis d~ aplicación rctroa<tiva no .es admisi­

ble sino cuando en el proceso de eJecución no estén i~teresados .mis que acreedor eje­
cutarue y deudor, esto és. cuando' no hap otras personas lacreedorcs, tercer poseedor) 
que puedan resultar perjudicadas por el desarrollo· de la nueva tramitación .. Se funda , 
esta tesis en el he<:ho de que, si bien en la actualidad cualquiera que realiza opcra(ÍO­
nes. sobre una linea hipotecada con postenoridad a b ley de .1909 s.1be, o está en con­
diciones de saber. que contra. ella puede seguirse un pr<Kedimiento de tan rígido des­
arrollo c,omo es· el de~ articulo 131 de b ley, los qu~ adquirieron. por el contrario, un 
derecho sobre linea que, aunque gravada de igual· modo. lo h1é con anterioridad, no se 
hallan en .\a misma cir.:unstancia, y ~s J?C>Sible que acaso se hubieran abst~nido de in-

. tervenir si la forma de ejecución ordenada legalm~nte fuese distinta de la que entonces 
regía. El error de este razonamiento está, a m• juicio, en creer que es requisito de la 
aplicación del procedimiento "sumario' el consenltmienlo de los tnteresados. enten­
diend~ así la nota de uoluntanedad que antes mencion'amos. Pero la ejecución proce­
sal ahora anahzada, pese 'a la tesis contraria .de alguna pi!rsona de significación (Mar­
tínez Pardo), no es voluntaria·. si esto qu¡ere decir que se precise. la conformidad de 
las posibles. partes en el proceso No existe ·un· derecho adciuirtdo ·a una determinaqa 
tutela próces~l. y por ello éstas pueden variar y aplicarse• en la 'forma nueva a relacio­
nes jurídicas anteriores, stn que suponga ·perjuicio jurídico par,, los que han interve­
mdo en tales relaciones. Si. por ejemplo~ mediante. una reforma ·legislativ~ el artícu­
lo ·r .465 de la ley de Enjuiciamiento <ivil fuese alterada· en ~1 sentido ae ampliar 
-o restringir-las ex·cq~ciones de que el deudor cambiaría puede hacer uso en el jui­
cio ejecutivo. no ~s dudoso que ~sta regulación de~rá aplicarse a las letras d~ cambio, 
.ya en circ~lación, Siguiendo la solución contraria. cuaiquier reforma· procesal tendría 
que 'quedar inictJlmente parali.Zada por ~ompleto. por falta de relaci_ones jurídicas a 
las que aphcarse Tampoco estamos. pues, conformes 'con Manresa, quien estima que 
d efecto retroac.tlvo debió limitarse al caso en que no existieran terceros. porque. si no. 
'se lesionarían derechos adquiridos 1 
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gurada, c1,1ando los acr\?edores opten por, tal procedimiento y· concu­
rran las circunstancias· del artículo 1 3) de la ley·. ' 

De la combin,ación ·de ambos preceptos.lcgales__:__en los qfic. se rei­

ter'a, como hemos dicho. un mismo criterio-resulta '}a admisión con 
carácter general de la retroactividad del procc9imiento ·regulado en .los, 
artículos 1 29 y siguientes de la ley, siempre, que se den, como es lógico. 

los :presupuestos exigidos. que er:'l este caso vienen· a poder suplirse en 
una forma que· revela la tendencia antirrestrictiva de la ley en l.a mate­

ria No hay. pues. en esencia. diferencia alg1,1ná de trato procesal entre 

hipotecas inscntas ;¡ntcs y después de 21 de .abri·l de 1909, .Y ello quiere 
decir: que en este punto se inspira el ordenamiento hipotecario en la 
orientación que' parece más· accpt.:~hle. 

Ahora bien: es interesante wmparar rai orientación ·con la que . ' 
nuestro der.:chu positivo .)u ,seguido ,en el p10blerna de la determina-

ció,n de los límites, temporales de lªs normas sobre el woeeso para que 
puedan. observarse las analogías y discrepancias de ambos criterios y 

para que sepamos hasta qué punto el sistema utilizado en la ejecutión 
hipotecaría es o· no aplicación de otro más ·amplio y responde, por· 
.tanto, á un principio general de nuestra legislación. Si examinamoscn 
ella el punto concretó propuesto. veremos que la eficacia en el tiempo 
de las no.rmas procesa.les se delimita así: 

, a)' Relaciones jurídicas nacidas bajo el i~peno de la antigua 
legtslación y en las qüc algunos. de los interesado¿ ha inicza~o una ac­
tuanón procesul. Se adm'itc en ''términos generales la aplicación de la 
nneva ley, concediendo a tal~s interesados la facultad de optar entre Jos 

procedimientos derogados o los que los substit-uyen 'Este es, ¡~u;:s. el 
criterio ordinario .~q la hipótesis de procesos pendientes (J). 

( 1) Fundamcntos•legale~ de esta solución· Disposición transitoGia 4." del CÓ<hgo 
,Civil. párrafo 2.• · "Si _.¡ eJercicio del dcr~ho o de b actión se hal!Jra pendiente de 
procedimientos oficiales empcz'ados bajo la legislación antcnor. y éstos fues.:!n dífcren · 
tes de los esta~lecidos por el Código . .podrán optar los interesados p,ar unos o por 
otrru." El Real decreto de 3 de fe~rero de 1881. que aprobó la ley de Enjuiciamiento 
cív,J. estableció en su· artículo 3.• que: ''los pleitos ~ndícntes en la actualidad conti­
nuarán sustÚtcijndose en la tnstancia en que s.:! hallen. <on arreglo a la ley vigente": 
~r·o este principio es objeto de numerosas limitaciones: '¡ .• el (onsentimiento de lw 
litigantes: "a no ser que lqs litigantes, todos d~ común acuerdo: pid•csen que el pro-. 
cedímíento ~ acomode a la nueva ley" (ar(. 3. •. in ·fine!}; 2.' la tramitación en la 
instancíab superior a aquc.lla e'n que' .el pleito se halle pendiente (art: 4. 0

): 3.• los 
pleitos pendientes en el ¡xríodo de .Ja eJecuéíón de sentencia (art 5 .") : 4 • '!ru recur­
sos de.casación preparados: sí todavía no estaban interpuestos (art 6. 0

): 5.• loo plei­
tos iniciados después de 3' de febrero de 1881' y antes de 1 de abril (fecha de la en-
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·b) Rebciones jurídicas nacidas asimismo durante ·la uigencia de 

la legislación antenor y que no habían o~1ginado la existencia de un 
proceso. Es aplicáble la legi~lación vigente en el' momen~o de nacer éste 

y no el que regía· cuando .se perfeccionó la re!Jción jurídica en éues­

tión (1). Ello supone. por tanto. la admisión de la máxima antes in­
dicada: tempus reg¡t actum. 

eJ. Relaciones jurídicas nacidas éon posteriondad a la Ulger1Cla de 
· la nueua leg¡slac¡Ón. procesal. Hipótesis ordinaria, que no presenta nin­

guna dificultad en cuanto a la aplicación de las disposiciones vige'ntes. 

·.Vemos, pues. que el criterio común en· ma,teria de efectOSJetroa<;_­

tívos- de la norma procesal coincide por entero con el que ~ señala en 

los artículos 133 y 202 de la ley y reglamento hipotecario, respecti­

vamente. Ambos preceptos deben· ser.· en nucstr:~ opinió!l. objeto. de 

una crítica favorable, sin que el hecho de que no se exija el consenti­

miento de los posibles interesados sea causa ·bast:~nte para modificar. 

tal afirmación, puesto que. como antes se indicó (nota 2. pág. 516). di­

chos interesados no pueden cons_iderar~ como titulares de un derecho· 

adquirido (2) a .una determinada .forma de tutela. pr~esal. 

3. El procedimiento para la efectividad de los 1crédit()S hipoteca-

nos cs. ante todo, un procedimiento especwl. Quiere decirse que no tiene 

aplicación fuera de .los campos. en que taxat¡vamef)tc está ordenado .• 

que no sirve subsieiariamente para regular hipótesis distintas de las que 

·especifi.cameiHe comp·rcnde y que, por el contr:~rio. las disposicioiH!S pro-
~ . 

cesalcs de c.arácter general sirven de normas subsidiarias, según antes.. 

indicamos. ;Esta índole especial del procedimiento y de la) disposicio­

nes que a él· se refiere~ obliga a estuqiar el problema de su ámbito de 

traqá c'n vigor de la ley) .. en que se concede asimismo a tos interesados un derecho 
de opción, y, caso de no exi;tir acuerdo o no compuecer '~1 cf~cto, se ordena la apli­
cación .de la nueva ley (arts. -7." y 8.0

) 

(1) Código civil. disposición transitoria 4.':' "las acciones y los derechos naci­
dos y no ejerotados antes de regi.r el Código. subsisti'rán <an la extensión y en los 
términos que les reconocía la legislació'n pre<:ecente. ·pero sujctánl:losc·. en c:uanto a su 
ejecución. duración y procedimientos para hacerlos valer. a lo dispuesto en el Có­
digo." El Real decr~to de 3 de febrero de 1881 no CO!'tiene un; nornu expresa de 
aplicación de la nueva ley a las relaciones juríd1cas nacidas con anteriondad; pero 
ello se deduce sin· dificult~d ~e todo su articulado: el cual habla siempre del momento 

·en que los pleitos se 'incoen, no de aqud en que haya naCido el derecho que en el 
pleito ·se controvierte. · . ' 

·(2) Sin que entremos ahora en -la crítica de ,esta teoría de los dcr~hos adquiridos, 
que ~. como se sabe. la que .pare.:.: haber 1nspiudo a nuestro Código civil en materia 

· de disposiciones rr.1nsitorias. · . 
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aphcación, o sea a determinar las hipótesis concretas que los artícu-· 
• 1 

los 129 a 135 de la leY, Hipotecaria.abarcan en su regulación. 

El nombr~ con que este procedimiento es comúnmente conocido. y 

con el que ya nüsotros le hemos designado con frecuencia:· "procedi­

miento para la efectiv~dad Qe los créditos hipotecarios''; nos pone de· 

relie\'C la idea fundamental qu'e ha de inspirar·la tarea de delimitación 

ahora planteada. En efecto· si en todo proceso se trata de actuar una 

norma jurídica y al mismo'tiempo, de t~telar derechos subjetivos cuya 

protección pide su titular, tendreli)OS aquí que ·Ja naturaleza especial 
de) derecho.cuya tutela -Se demanda CS Jo que origina la i'Specia)idad de) 

pr~edimiento: nacido en este caso .para amparar-dar efec-tividad, aé­

tuar-un derect.!O de credito que está- g3;rantÍzado CO!! \}n2 hipoteca 
sobre ios bienes .que son objeto de ia ejecución, un crédito hipoteca­
rio··, en definitiva ... (l). 

La delimitación que .se busca tiene, por con~iguiente, un·a natura- • 

.lq.a eminentemente objetiva: no viene determinada en func'ión de los 

SUjetOS que intervienen en e) proCSO,• ni OC) territorio en que ha de tener 
lu'gar. ··ni del tie.mpo ~n· que se produce. sino tan sÓlo d~.la naturaleza 

de las rclaéÍones jurídicas sustancial~s que han d'e ser examinadas por 
el Juez, 

El artículo ·129 de la ley ¡:!ice que·"Ja acción hipotocaria podrá ejer­

citarse dí.re:tamentc contra los bienes hipotecados, sujetándose su ejer· 

(1) En ·Ja exp~sión que antecede hay dos puntos que con1·icne sean aclarados. 
~nnqnc ello· haya de hac~r~ en términos de extraordinaria bl"'vcdad 

a) Al decir que en el proceso se tutelan der~chos subjetiVO~. no pretendemos con 
wto afirmar qüi tai nada-como qui~ü: algún .5':Ctor do.:trino.l (Hdlvwig: "Lehrbuch 
J~s Dcutschcn Zivilprozr.'Mrcht". 1903, pág. Z). sea el fm c~cífico de la actividad 
procesal. utiliz,amos solamtntc una exprcsió,.; que aunqu~ no satisfactoria en el fondo, 
puede .servir ahora' para da.r idea de en qué consiste la singularidad del procedimiento 

, que se estudia . 
. b) . Por .lo· que re.spccta _al dere<:ho de crédito garanti7.,:¡do con hipoteca como 

causa <k la ejecución, s~-iniCia aquí la cuestión sobre la naturaleza de la acción ejer­
citada y d pr'ol>lcmá más amplio de cuáles son las· a~' iones que nJ..(en de una ··hipo­
teca, la existencia de una acción' person~l y una acción real, la esencia de la a<:ción 
hipote<aria propiamente diCha, etc. En parÍ:c. es ésta una materia que np. nos corres-· 
pondc examinar íntegramente, pero no cabe duda que caF'nc;lo tambi~n ·dentro 
del c.ampo de nuestro trabajo, ha de hacerse una indicación sobre tales ex(~mos. En 
este 'sentido, nos ~mitimos a lo que más adelante se dice (IV), sobre la pretensión 
procesal que se hace valer en un prO< eso "sumario" y sus relaciones con la acc-ión hipo­
tecaria, problema que no cs. como se comprende. sino u·na s;:cucla o .:onsccuencia del 
que. con carácter 'general. se refiere a la determinación de las ñociones de "acción" y 
"pretensión procesal" 
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CIClO al proccd11nicnto jUdiCial sumario que Se establece en el· JrtÍCLJ­

lo 131 de esta ley .. " Queda. pues, indicado cómo se aplica' tal proced.t-. 

miento "su'mario" a 1 ejerctc1o de la acci6D hipotecaria. es decir, que 

nene por objeto la efectivida'd .de un derecho de esta natur
0

aleza, y más 

que el derecho de crédito que la hipoteca garantiza. lo~ que se trata de 

actuar es-si se perm1te la exprcsion-la hipoteca misma, en cuanto· se 
produce una consecuencia de lo que es, a su vez.· ef~cto típico de ella: 

la sujeción d1recta e Inmediata de los bi~rles 'sobre que se impone al 

cumplimiento de !Js obligaooncs pa·ra cuya seguridad se constituye. 

cualquiera que sea su iJoseedor (art 105 de la ley) .. 

Del mismo modo que en hipóteSIS anteriores. el artículo 20i del 

reglamento ( 1 )' cont1cnc la mdic1C!Ón expresa del árribito de aplica-­

ción de las normas procesales que se cstud1an·, y según él: "el proce­

dimiento judicial sumario a que se refieren los artículos 129 y stguien· 

tes de la ley será aplicable: l . ..,·A bs hipotec_as Inscritas con a_nterio'ridad 

a 21 de abrd de 1909. cualquiera que sea su clase y la naturaleza de. 

·la obligación. asegurada, cuando los acreedores opten por tal procedi­

mi'ento y' concurran las Circunstancias .d~l' artículo 133 de la ley: 2."· A 
las posteriores a dichfl fecha. incluidas en el artículo 1 30 de la. misma 

ley. si no optaren por el p~occdimtento ejecullv<;) ordinario; 3.'' A las 

hipotecas constituidas en garantía de títulos nommativos y al porta­

dor. e inscritas con posterioridad a dicha fecha·· . 

· Dejando a un lado lo referei1te a la fecha de inscripción y .1 la 

facultad de opoón concedida J los acreedores-puntos que fueron ya 

111dicados-. podemos retener -del texto transcrito esta idea fundamcn­

.r;¡l: el procedimiento judicial sumario se aplica a las hipotf!caS, o sea 

contiene una (2) forma de tutela procesal para· conseguir sú efectivi­

dad. En el desarrollo de este ·punto cabe hacer dos afirmaciones· 

a) El procedimiento de los artículos 129.y siguientes recae sobre 

cualqwer tipo de h1potcca de l.:Is que la ley reconocé y ordena. Aunque 

se haga referencia ·expresa ~n numerosas ocasiones al créd,ito. ~o. por 

ello habrá d.e creerse que únicamente los. derechos qur stricto sensu se 

(1) El artículo 202 del regbmcnto nos ha dado. en efecto soluc1ones lcg.!les de 
gran Interés en 01ros dos problemas ya examinados el <:arácter uolunluno de estoo 
preceptos y 'su esfera de uigencw. én el ltempo Se comprende que dlo sea asi. por 
éuanto ambas -cucst1on<'S pueden esnm.use ramb1én como límircs de·aplicaetón (por lo 
que respecta aJa segunda. ':· supra). que es lo que el artículo comcrHado trata de 
regular en ddinit1va. • 

(2) Puesto que sabi:mos· que no es lJ tinica. 

., 
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comprenden -en, esta categoría son los que pueden. da'r lugar -a la aplica: 

ción .del procedimiento Así, no es dudoso que ia tramitación ahoiá 

estudiada cabe que s~ stga también para la efectivtdad de las hipotecas le­
gales· y en general. como dntes dijimos, de todas las manifestaciones 

de esta institución JUrÍdtca reguladas en· nuestro dérccho positivo En 

el texto del artículo 202, recién transcrito, encontramos apoyo legal 

bastante para dicha solución (l) .·En efecto: con respecto a las hipote-
.. .. 1 ... 

cas inscntas con anteriondad a la fecha de la ley, la aplicación se r'efie-

. re expresamente a todas ellas, "cualquiera que sea su clase y la natu;a­

leza de la obligactón asegurada" (núm. 1_. 0 ): y 'en relación a las pos­

teriores (riúm. 2.") no se hace aclaración ninguna que permita excluir 

de los límites marcados alguna dt:: las cJ¡¡¡¡cs exislenres. debiendo reg(:r 

aqui. por tanto, el principio de que "donde la ley no distingue. tam-

poco nosotros-debemos distingutr' (2). Por otrJ parte. J;¡ -alusión he-

cha en el nún~ero 3. 0 de este mi,smo artículo J las hipotecas. constituí­

das en garantía de títulos nominativos y al portador. que parece lógi-· 

c~m'ente innécesar1a s~puestos los .términos generales del apartado ante­

rior, se' explica de modo suficiente' recordando la génesis y vicisitudes de 

los precepto;; legales r~ferentes .a esta figura hipotecaria (3). 
b) El procedimiento de la ley Hipotecaria se ,aplica exclusiva­

mente a los derechos de este carácter: no debe s~r. por ello, extend1do . ' 
a otras hipótesis diferentes. Pero si esto es innegable. con respecto a la 

ordenación'-& los artículos '129 a 135 considerada en su conjunto. no 

puede decirse lo mismo de las concretas normas procesales qt.ie lo com­

ponen, algunas de las c·uales. por disposición expresa. han de tener 110 

jmb.ito mi> amplio que e! de los puros supuestos f¡ipotl'.:ari~s. Como 

se trata de preceptos espeCiales, no es ésta ~a ocasión de indicarle1s con 

detalle. pero sí habrá de observarse que las normas de la ley Hipoteca­

(ia sobre ejec-ución procesal puede~ c!'as;ficarse, por IQ ,que hace refen'n­

cta a este problema. en tres grupos distintos: 

a') o;sposicioncs cuya apli~ación encde dci carácter especial del 

(1) Que .• 1dcmás. no ha sido dis<utida por ia donrí¡¡a. V. Morell cn·la obra y 
tomo citados. páginas I O 1 y. sigu,cntes. 

(2) Barra:h1na ob y'r. c1t pág 150. 
· (3) La hipoteca en gara_ntía de títu'los t ransmisiblcs por endoso y al portador 

no fué rcwnocida en la ley de 186 I. y sólo de modo fragmentario en la de I 869; 
la de 2 I de abril ac 1909, por el .contrario, se o,:upó de c11a en su artículo ll. )' el 
texto vigente (arts I 54 y I 55) b regula cxpresamcn'te. conteniendo· el último de 
estos dos preceptos cspecJalidacks procesales 'que oportunamente s.e indicarán 
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procedimiento "sumario··. Aq_uí nos encontramos, en J?rimer término, 
con ·normas cuya vigencta se exttende a todas las hipótesis de ejecuccón 

sobre _inmuebles (caso típico. las reglas referentes a subsistencia d~ las 
hipotecas y demás gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
ejecutante, últtmo párrafo del art 131): en segundo lugar, con nor­
mas ,que abarcan todos los procesos entablados para la efectividad de los 

créditos hcpotecarios (es decir. tam~ién aquellos en que el acreedor acu­
de_ al juicio ej\:cuttvo ordil)ario; por ejemplo. el párrafo 2. 0 'del artícu­
lo 135 en relación con· el 127). Los supuestos indic,ados se ordenan 
expresamente en la ley, sih qÚe ia jurisprudencia permita la misma in­

terpr'et.ación extensiva en otros puntos discutidos que las fuentes no 
J\kn~ionan; así. la supresión del otorga miento de Já rscritura de. venta, 

• 1 

favorablemente JUZgada por la doctnna_. cuya aplicación a la vía de 

Jpremío de !J ley de Enjuiciamiento hJ sido denegada (1) 
b') Disposicion~s de estrccta apltcación a Jos .(.asos en que se uti-

liza el nucv~ procedimiento. que ·son. como puede compre~drrse, la 

mayoría de cll~s. ya que ésta es, en efecto, la :~gla grncral. 
e') Ultimaincnte, disposiciones que, dentro del procedimiento 

iudicwl sumario contemplan a su vez casos singulares o especialidades 
de la ejecuccón. En este grupo deberíamos 'incluir: 'el artículo 133, re­

ferido .solamente a las hipotecas inscritas con anterioridad a 21 de abril . 
de 1909: el artículo 135, que se ocupa del procedimiento.seguido para 
obtener·eJ pago de par¡c.dcl capital o de los·intereses: los artículos 153 

y 155. sobre especialidades procesales en los casos de. hipotecas· consti­
'tuídas en garantía de cuentJs corrientes de créditos y en garantí_a de 
títulos transmisibles o· al portador. etc. 

JAIME GIJASJ;>' DELGADO 
Letrado dd Con><:¡o de &tado. Catedrático de 
Derecho procesal de la Untvrrsid.ld d' Bar~lon•. 

-(1) R~olución de l'a Dtrección General de los RegiStros ae 12 de ~cbrero·de 1916. 
Ot'ros ·ejemplos podrían aduorse en comprobación -de-esta tendencia restrictiva; verbi­
!(racia, la no apltcación de los ~cquisitos del artículo 130 al juicio ejecutivo ordina· 
rio (resolución -de l l de febrero de 1 91 l), ni de la necesidad de notificar la ejecu­
CIÓn á los acreedores personales, .ppsteriorcs a Ja. inscripción d~ la hipoteca. que bao 

.obtenido anotación de embargo (resolución de 12 de noviembre de 19 34), etc. 


